
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 154/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1196/97, por la que esta Municipalidad llama a 

licitación pública para otorgar la explotación comercial del servicio 

de transporte de pasajeros a los paseos públicos de la localidad, para 

el día 10 de diciembre de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que cumplido el plazo para la entrega de propuestas, 

no se presentaron oferentes; 

               Que por tal razón debe declararse desierta dicha 

licitación, debiendo procederse a realizar un segundo llamado , a 

efectos de procurar la presentación de propuestas que resulten 

beneficiosas; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE desierta la licitación pública dispuesta para el 

día 10 de diciembre de 1997, para otorgar la explotación comercial del 

servicio de transporte de pasajeros a los paseos públicos de la 

localidad, por no haberse presentado oferentes.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a realizar un segundo llamado en las mismas 

condiciones del primero, para el día 22 de diciembre de 1997, a las 

11 horas.- 

 

Art. 3°.-:PUBLIQUESE el segundo llamado durante diez (10) días en los 

medios de difusión local y dos (2) días en el Boletín Oficial de la 

Provincia.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 1997.- 

firmado:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


